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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 

CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO SOCIAL SUSCRITO POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES, PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS REGIONALISTA Y SOCIALISTA. [7L/4300-0133] 
 
Escrito inicial. 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
7L/4300-0133, presentada por los Grupos Parlamentarios Regionalista y Socialista, relativa a cumplimiento del acuerdo 
social suscrito por el Gobierno de España y las organizaciones sociales. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 11 de febrero de 2011 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 

[7L/4300-0133] 
 

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El G.P. Regionalista y el G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y aprobación en el Pleno. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En momentos como el presente, la planificación estratégica y la concertación social constituyen instrumentos de 

capital importancia para el progreso económico y social por su esencial contribución a la confianza y la seguridad en el 
futuro. 

 
En este sentido, los acuerdos alcanzados entre el Gobierno de España, los sindicatos UGT y CCOO, y la patronal 

CEOE, han representado una importante inyección de confianza en el futuro de la economía española y de sus sistema de 
pensiones, lo que, indudablemente, se traducirá de manera inmediata en una mayor fortaleza de nuestro país para afrontar 
la crisis y preservar nuestro modelo de bienestar social. 

 
Precisamente, porque la crisis que nos rodea tiene en el elevado desempleo la peor de sus manifestaciones, los 

acuerdos sociales recién alcanzados inciden en las reformas necesarias para la recuperación de la economía y la mejora 
del empleo, lo que, sin duda, nos debe comprometer a todos los ciudadanos y a todas las Administraciones. En 
consecuencia, las Comunidades Autónomas que tenemos entre otras competencias la relativa a las políticas activas de 
empleo, deberíamos implicarnos al máximo en el mejor cumplimiento de este gran acuerdo social para así afrontar con 
mayores garantías de éxito la crisis. 

 
En Cantabria contamos con un Acuerdo de Concertación Social para toda la legislatura. Un acuerdo que se 

complementó en febrero de 2010 con el pacto "Por una política económica para el Empleo". Los frutos de este acuerdo, 
junto al alto cumplimiento de los compromisos reflejados en el II Plan de Gobernanza, nos están permitiendo resistir con 
mayor fortaleza este crisis y conseguir que nuestros datos de desempleo y de crecimiento, aunque no son satisfactorios, 
sean sin embargo significativamente mejores que los del resto de España y nos permitan afrontar con mayor garantía el 
futuro. 
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En coherencia con la trayectoria de apoyo e impulso al diálogo y la concertación social y con el objetivo de mejorar 
cuanto antes la situación de nuestro mercados de trabajo, se presentan las siguientes propuestas de resolución: 

 
1.- El Parlamento de Cantabria valora positivamente el gran acuerdo social alcanzado recientemente entre el 

Gobierno de España, los sindicatos UGT y CCOO, y la organización empresarial CEOE, y reclama el apoyo al mismo de 
todas las fuerzas políticas. 

 
2.- El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno regional a cooperar, en el ámbito de sus competencias, para 

propiciar el más eficaz cumplimiento del Acuerdo Social suscrito por el Gobierno de España y las Organizaciones sociales. 
 
En Santander, a 9 de febrero de 2011 
 
Rafael de la Sierra González 
Portavoz G.P. Regionalista 
 
Francisco Fernández Mañanes 
Portavoz G.P. Socialista" 
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